
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-00772. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en vista que la parte demandada 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha del 28 de junio de 

2022, se REQUIERE a la parte demandada para que dentro del término de 10 

días siguientes a la notificación de este auto proceda de conformidad con el inciso 

3º del artículo 270 del C.G.P., esto es, al “pago de las expensas necesarias 

(…)para la reproducción del documento-letra de cambio por valor de $ 10’000.000, 

obrante a folio 3 del expediente, por fotografía u otro medio similar, la cual quedará 

bajo custodia del Despacho”, so pena de tener por desistido el incidente, conforme 

a lo señalado en el artículo 317 ejusdem. 

 

Ahora bien, respecto del memorial allegado por la demanda el 15 de julio de la 

presente anualidad, se informa que la misma debe acercarse a las instalaciones 

del despacho, para que tome la cuenta del número de folios de los que requiere 

copia autentica y proceda al pago de los mismos ante el Banco Agrario.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias para continuar con lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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